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EL COWOEJO DELIBERAMIE

DE LA CIVDAD M 13.7W4I4

RISVELVE

ARTICULO 1°.- ESTABLECER que el Departamento Ejecutivo Municipal deberá

contemplar al momento de evaluar las inscripciones en el Registro de Demanda

Habitacional el criterio establecido por Carta Orgánica Municipal en su artículo 119,

inciso 3), en virtud del cual la ausencia por razones de estudio no genera la

interrupción de la residencia.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 3 9 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23/11/2016.-

/2016.-

1 ar Islas Malvinas, Geotgias y Sandwich del Sur, son y serán Agentinas
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